
 

 

 

 

 

 
 
 

ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación en la sesión celebrada el 12 de abril de 2024. 

 

Primero. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba el acta del 6 de marzo de 2024.  

Segundo.- Informe sobre el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución definitiva de la segunda 

convocatoria de los Proyectos de Investigación Novel 2023 y adopción de acuerdo, si procede, sobre el mismo. 

Se aprueba el informe que se adjunta como Anexo 1. 

Tercero.- Informe sobre el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comisión de Investigación de 7 

de febrero de 2024 relativo a la propuesta de adjudicación de los Proyectos de Investigación para Líneas 

Consolidadas 2023 y sobre el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución definitiva de la convocatoria 

de los Proyectos de Investigación para Líneas Consolidadas 2023; y adopción de acuerdo, si procede, sobre los 

mismos. 

Se acuerda emitir un único informe puesto que las cuestiones planteadas son idénticas en ambos recursos. Se 

aprueba el informe que se adjunta como Anexo 2. 

Cuarto.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de los Proyectos de Fortalecimiento a Grupos de 

Investigación del PPIT 2023. 

Se aprueba la siguiente estrategia de financiación de las distintas acciones que conforman los Proyectos de 

Fortalecimiento de Grupos de Investigación: 

1. Financiar todas las acciones de movilidad (A6 «Investigadores Invitados», A7 «Estancias posdoctorales en 

otros centros de investigación», A8 «Estancias para la obtención de la mención internacional en el título 

de doctor» y A9 «Participación en congresos internacionales») realizadas y justificadas. 

2. Asignar las ayudas en la modalidad A5 «Publicación de artículos en acceso abierto» según los criterios 

de reparto aprobados en la anterior reunión de esta Comisión. Para los casos de artículos que están 

incluidos en más de una solicitud de proyecto, repartir proporcionalmente la puntuación de ese artículo 

al número de grupos de investigación que lo han incluido en la solicitud. Asignar la financiación en 

función a la puntuación obtenida por el grupo según el número y la calidad de los artículos presentados, 

de la siguiente forma: 

a. Entre 60 y 80 puntos: 2.500 x 100%  

b. Entre 30 y 59 puntos: 2.500 x 80%  

c. Entre 10 y 29 puntos: 2.500 x 50%  

d. Entre 0 y 9 puntos: 2.500 x 30% 

3. En la acción A4 «Reparación de equipamiento científico-técnico para grupos de investigación», conceder 

todas las actuaciones admitidas teniendo en cuenta que se financia el 50% no superando los 5.000 

euros. 

4. Para la acción A2 «Adquisición de equipamiento científico para grupos de investigación», establecer una 

nota de corte en 140 puntos en la autobaremación de los grupos, financiando aquellas solicitudes con 

nota superior al corte. 
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5. El remanente del crédito, una vez financiadas las acciones anteriores, se consignará para la acción A1 

«Acciones básicas de fortalecimiento de grupos de investigación», que, según establece la convocatoria, 

se reparte proporcionalmente a la financiación PAIDI. Para los cuatro grupos sin puntuación PAIDI ni 

financiación asignada en convocatorias anteriores, se ha establecido una financiación simulada 

conforme a la siguiente fórmula, que es la que se ha utilizado en convocatorias anteriores del Plan Propio. 

𝐹𝑃𝐴𝐼𝐷𝐼−2018 = 28.532 × 𝐷𝐴𝐶𝑇
2 + 888.23 × 𝐷𝐴𝐶𝑇    con (𝑅2 = 59.59%) 

con 𝐷𝐴𝐶𝑇  corresponde al número de doctores activos. 

En la evaluación de las memorias, para cada acción se ha diseñado una rúbrica teniendo en cuenta los criterios 

de evaluación recogidos en la convocatoria y se han codificado en una hoja Excel. Se ratifican las actuaciones de 

baremación realizadas por el Vicerrectorado de Política Científica y se faculta a ese Vicerrectorado para que haga 

la distribución final de asignación de las ayudas por acciones que se incluirán en la resolución provisional. 

Quinto.- Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de los Proyectos de Fortalecimiento a Centros de 

Investigación del PPIT 2023. 

Puesto que no se han presentado reclamaciones la Resolución provisional deviene en definitiva. 

Ante la imposibilidad material de cumplir con lo establecido en la convocatoria respecto al plazo de ejecución 

(Base XVI) debido al retraso en la resolución definitiva de los proyectos, motivado por las modificaciones de las 

convocatorias que se tuvieron que realizar para adaptarlas a lo indicado en el informe de la Dirección General de 

Fondos Europeos, lo que supuso abrir nuevos plazos de presentación de solicitudes y retrotraer todo el 

procedimiento al inicio de las actuaciones, y en la recepción de la Resolución por la que se concede la subvención 

nominativa para el Plan Propio de Investigación y Transferencia, que estaba contemplada en la Ley 1/2022, de 27 

de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 (notificada el 26 de 

diciembre de 2023), se acuerda incluir en la propuesta de resolución que se eleve al Rector la modificación de la 

Base XVI de la convocatoria en los siguientes términos: 

Donde dice: El plazo de ejecución de los proyectos será desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2024, 

pudiéndose prorrogar hasta, como máximo, el 31 de diciembre de 2024. 

Debe decir: El plazo de ejecución de los proyectos será desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 

2024, pudiéndose prorrogar hasta, como máximo, el 30 de junio de 2025. 

Se acuerda elevar al Rector la propuesta de resolución que se incluye como Anexo 3. 

Séptimo punto.- Homologación, si procede, de contratos laborales de investigación. 

Personal contratado: Lorena Asensio Guerrero 

Director: Rafael Lozano Ruiz. 

Departamento: Biología y Geología – Área: Genética. 

Proyecto que lo financia: CPP2022-010092. 

Tipo de contrato: Investigador no doctor. 

Fecha de inicio del contrato: 16/01/2024. 
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Acuerdo: Homologar el contrato con posibilidad de colaborar en tareas docentes al cumplir con todos los 

requisitos establecido en el Reglamento de Homologación. Los efectos académicos y administrativos surten a 

partir del acuerdo de la Comisión de Investigación. 

Personal contratado: Mario Ruiz Coca 

Director: Fernando Sánchez Santed. 

Departamento: Psicología – Área: Psicobiología. 

Proyecto que lo financia: PID2020-113812RB-C32. 

Tipo de contrato: Investigador no doctor. 

Fecha de inicio del contrato: 01/01/2024. 

Acuerdo: Homologar el contrato sin posibilidad de colaborar en tareas docentes al no cumplir con el requisito de 

provisión de fondos por un periodo igual o superior a 24 meses establecidos en el Reglamento de Homologación. 

Los efectos académicos y administrativos surten a partir del acuerdo de la Comisión de Investigación. 

Octavo punto.- Aprobación, si procede, de la creación de Proyectos Propios de Investigación. 

Se acuerda la creación de los siguientes proyectos: 

Referencia: PYTUAL_2024_003 

Responsable: Rodney Thompson. 

Título del proyecto: Gestión optimizada de nutrientes en la producción de hortalizas en invernadero. 

Duración: 3 años.   

Fecha de inicio: 1 de mayo de 2024. 

Referencia: PYTUAL_2024_004 

Responsable: Vicerrector de Política Científica. 

Título del proyecto: Estudio del impacto de los Proyectos Europeos realizados en la Universidad de Almería en la 

economía de la provincia de Almería en el ámbito de la agricultura intensiva y la sostenibilidad. 

Duración: 2 años.   

Fecha de inicio: 1 de mayo de 2024. 
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